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1. INTRODUCCIÓN

La materia Biología se oferta como materia de opción del bloque de asignaturas troncales
para  los  alumnos  y  alumnas  de  segundo  curso  de  Bachillerato  de  la  modalidad  de
Ciencias, y tiene como objetivo fundamental fomentar la formación científica del alumnado,
contribuyendo a consolidar la metodología científica como herramienta habitual de trabajo.

Los grandes avances y descubrimientos en esta materia, no solo han posibilitado la mejora
de las condiciones de vida de los ciudadanos y el  avance de la sociedad, sino que al
mismo tiempo han generado algunas controversias que son también objeto de análisis
durante el desarrollo de la asignatura.

Los  retos  de  las  ciencias  en  general  y  de  la  Biología  en  particular  son  el  motor  que
mantiene a la investigación biológica desarrollando nuevas técnicas en el  campo de la
biotecnología o de la ingeniería genética, así como nuevas ramas del conocimiento como
la genómica o la proteómica, siendo fruto de la colaboración con otras disciplinas el gran
desarrollo tecnológico actual.

En 2.º de Bachillerato, esta materia profundiza en los conocimientos adquiridos en el curso
anterior en la materia de Biología y Geología, analizando con mayor detalle la organización
de los seres vivos, su biodiversidad, su distribución y los factores que en ella influyen,
haciendo más hincapié en el aspecto científico de estos, de modo que se tenga una idea
más ajustada de la ciencia y su implicación en la vida cotidiana, así como su relación con
el resto de las ciencias que influyen en ella.

Al igual que ocurriera en el curso anterior, se incluyen contenidos que tienen que ver con
las formas de construir la ciencia y de transmitir la experiencia y el conocimiento científico.
En Bachillerato,  la  materia  de  Biología  permitirá,  además,  que los  alumnos y  alumnas
consoliden los conocimientos y destrezas que les permitan entender buena parte de las
noticias que a diario surgen en todos los medios de comunicación relacionadas con estos
temas y les lleven a ser ciudadanos y ciudadanas responsables y respetuosos consigo
mismos, con los demás y con el medio; responsables también con el material que utilizan o
que está a su disposición; y que sean capaces de tener criterios propios y de mantener el
interés por aprender y descubrir, además de iniciarlos en la adquisición de procedimientos
científicos de uso generalizado en la vida cotidiana y laboral.

La  materia  de  Biología  contribuye  a  la  adquisición  de  los  objetivos  de  la  etapa,
desarrollando en el alumnado las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer  la  ciudadanía  democrática,  desde una perspectiva global,  y  adquirir  una
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de
una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar
y  resolver  pacíficamente  los  conflictos  personales,  familiares  y  sociales,  así  como  las
posibles situaciones de violencia. 



c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres,
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y
enseñanza del  papel  de las mujeres en la  historia  e impulsar  la  igualdad real  y  la  no
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad,
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias
para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar,  tanto en su expresión oral  como escrita,  la lengua castellana y,  en su
caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar  con  solvencia  y  responsabilidad  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación. 
h) Conocer  y  valorar  críticamente  las  realidades  del  mundo  contemporáneo,  sus
antecedentes  históricos  y  los  principales  factores  de su  evolución.  Participar  de  forma
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el
respeto hacia el medio ambiente. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa,
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Desarrollar  la  sensibilidad artística y literaria,  así  como el  criterio  estético, como
fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el  bienestar físico y
mental, así como medio de desarrollo personal y social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y
saludable.
o) Fomentar  una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el  cambio
climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

2. COMPETENCIAS CLAVE EN BACHILLERATO

Las competencias se definen como una combinación de conocimientos,  capacidades y
actitudes. Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias
y  objetivos  previstos  en  la  LOMLOE,  para  esta  etapa  educativa,  está  vinculada  a  la
adquisición y al desarrollo de las siguientes competencias clave: 

● Competencia en comunicación lingüística. 
● Competencia plurilingüe. 
● Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
● Competencia digital. 



● Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
● Competencia ciudadana. 
● Competencia emprendedora. 
● Competencia en conciencia y expresión culturales.

Con  carácter  general,  debe  entenderse  que  la  consecución  de  las  competencias  y
objetivos  del  Bachillerato  está  vinculada  a  la  adquisición  y  desarrollo  de  dichas
competencias  clave.  Por  este  motivo,  los  descriptores  operativos  de  cada  una  de  las
competencias  clave  constituyen  el  referencial  a  partir  del  cual  se  concretan  las
competencias específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores
operativos  y  competencias  específicas  propicia  que  de  la  evaluación  de  estas  últimas
pueda  colegirse  el  grado  de  adquisición  de  las  competencias  clave  esperadas  en
Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la
etapa.

Descriptores operativos de las competencias clave

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada
una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos
europeos de referencia existentes.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos
de  la  etapa,  el  marco  referencial  a  partir  del  cual  se  concretan  las  competencias
específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos
y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse
el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por
tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

A  continuación,  se  definen  cada  una  de  las  competencias  clave  y  se  enuncian  los
descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. Para
favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen
también los descriptores operativos previstos para la  enseñanza básica.  Es importante
señalar  que  la  adquisición  de  cada  una  de  las  competencias  clave  contribuye  a  la
adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una
correspondencia exclusiva con una única materia,  sino que todas se concretan en los
aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los
aprendizajes que se producen en el conjunto de estas.

• Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita o
signada  de  manera  coherente  y  adecuada  en  diferentes  ámbitos  y  contextos  y  con
diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto
de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar
críticamente mensajes orales, signados, escritos, audiovisuales o multimodales evitando
los  riesgos de manipulación  y  desinformación,  así  como comunicarse eficazmente con
otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 



La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio
y  para  la  construcción  del  conocimiento  en  todos  los  ámbitos  del  saber.  Por  ello,  su
desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en
los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de
la  oralidad,  la  signación  o  la  escritura  para  pensar  y  para  aprender.  Por  último,  hace
posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna…
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia,
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar
sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de
los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento. 
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de
diferentes  fuentes  evaluando su  fiabilidad y  pertinencia  en  función  de los  objetivos  de
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su
contexto  sociohistórico  de  producción,  con  la  tradición  literaria  anterior  y  posterior  y
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia
interpretación  argumentada de las  obras,  crear  y  recrear  obras  de intención  literaria  y
conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5.  Pone sus prácticas  comunicativas  al  servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,
evitando y  rechazando  los  usos  discriminatorios,  así  como los  abusos de poder,  para
favorecer  la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

• Competencia plurilingüe (CP)
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma
apropiada  y  eficaz  para  el  aprendizaje  y  la  comunicación.  Esta  competencia  supone
reconocer y  respetar  los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar  las experiencias
propias  para  desarrollar  estrategias  que  permitan  mediar  y  hacer  transferencias  entre
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o
lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e
interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de
la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna…
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de
la  lengua  familiar  o  de  las  lenguas  familiares,  para  responder  a  sus  necesidades
comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional.



CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  desarrolla  estrategias  que  le  permitan  ampliar  y
enriquecer  de  forma  sistemática  su  repertorio  lingüístico  individual  con  el  fin  de
comunicarse de manera eficaz.
CP3.  Conoce  y  valora  críticamente  la  diversidad  lingüística  y  cultural  presente  en  la
sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua
como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 
(STEM)
La competencia matemática y competencia en ciencia,  tecnología e ingeniería  (STEM)
entraña la comprensión del  mundo utilizando los métodos científicos,  el  pensamiento y
representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar
el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y la explicación del entorno natural y
social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y
la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y
las metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo
con  las  necesidades  o  los  deseos  de  las  personas  en  un  marco  de  seguridad,
responsabilidad y sostenibilidad.

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna…
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del  razonamiento
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas
para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el
procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados
con  la  modalidad  elegida,  confiando  en  el  conocimiento  como  motor  de  desarrollo,
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la
experimentación  y  la  investigación,  utilizando  herramientas  e  instrumentos  adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para
generar  o  utilizar  productos  que  den  solución  a  una  necesidad  o  problema  de  forma
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto
obtenido  de  acuerdo  a  los  objetivos  propuestos,  la  sostenibilidad  y  el  impacto
transformador en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de
forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones
de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.



STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la
salud física y mental,  y  preservar  el  medio ambiente y los seres vivos,  practicando el
consumo  responsable,  aplicando  principios  de  ética  y  seguridad  para  crear  valor  y
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en
el ámbito local y global.

• Competencia digital (CD)
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable
de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la
sociedad, así como la interacción con estas.

Incluye la  alfabetización  en información y  datos,  la  comunicación  y  la  colaboración,  la
educación  mediática,  la  creación  de  contenidos  digitales  (incluida  la  programación),  la
seguridad  (incluidos  el  bienestar  digital  y  las  competencias  relacionadas  con  la
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna…
CD1.  Realiza  búsquedas  avanzadas  comprendiendo  cómo  funcionan  los  motores  de
búsqueda  en  internet  aplicando  criterios  de  validez,  calidad,  actualidad  y  fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.
CD2.  Crea,  integra  y  reelabora  contenidos  digitales  de  forma  individual  o  colectiva,
aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría
digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.
CD3.  Selecciona,  configura  y  utiliza  dispositivos  digitales,  herramientas,  aplicaciones  y
servicios  en  línea  y  los  incorpora  en  su  entorno  personal  de  aprendizaje  digital  para
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía
digital activa, cívica y reflexiva. 
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal,
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

• Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)
La  competencia  personal,  social  y  de  aprender  a  aprender  implica  la  capacidad  de
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros
de forma constructiva; mantener la resiliencia, y gestionar el aprendizaje a lo largo de la
vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad;
adaptarse a  los  cambios;  aprender  a gestionar  los  procesos metacognitivos;  identificar
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al
bienestar  físico,  mental  y  emocional  propio  y  de  las  demás  personas,  desarrollando
habilidades  para  cuidarse  a  sí  mismo  y  a  quienes  lo  rodean  a  través  de  la
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.



Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna…
CPSAA1.1.  Desarrolla  soluciones  tecnológicas  innovadoras  y  sostenibles  para  dar
respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
CPSAA1.2.  Desarrolla  una  personalidad  autónoma,  gestionando  constructivamente  los
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar
físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para
construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo
consciente  de  la  influencia  que  ejerce  el  grupo  en  las  personas,  para  consolidar  una
personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera
ecuánime, según sus objetivos,  favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir  a  la
consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de
comunicación,  para  obtener  conclusiones  lógicas  de  forma  autónoma,  valorando  la
fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5.  Planifica  a  largo  plazo  evaluando  los  propósitos  y  los  procesos  de  la
construcción  del  conocimiento,  relacionando  los  diferentes  campos  del  mismo  para
desarrollar  procesos  autorregulados  de  aprendizaje  que  le  permitan  transmitir  ese
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

• Competencia ciudadana (CC)
La  competencia  ciudadana  contribuye  a  que  alumnos  y  alumnas  puedan  ejercer  una
ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la
comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas,
así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con
la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la
adopción consciente  de los  valores  propios  de una cultura  democrática  fundada en el
respeto a los derechos humanos,  la  reflexión crítica acerca de los grandes problemas
éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna…
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y
moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y
social,  adquirir  una conciencia  ciudadana y  responsable,  desarrollar  la  autonomía y  el
espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el
entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que
participa  en  todo  tipo  de  actividades  grupales  con  una  actitud  fundamentada  en  los
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3.  Adopta  un  juicio  propio  y  argumentado  ante  problemas  éticos  y  filosóficos
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores,



creencias  e  ideas,  rechazando  todo  tipo  de  discriminación  y  violencia,  y  promoviendo
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas
de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones
humanas,  y  demostrando  un  compromiso  ético  y  ecosocialmente  responsable  con
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la
lucha contra el cambio climático.

• Competencia emprendedora (CE)
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada
para  detectar  necesidades  y  oportunidades;  entrenar  el  pensamiento  para  analizar  y
evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el
pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos
creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la
incertidumbre.  Asimismo,  implica  tomar  decisiones  basadas  en  la  información  y  el
conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y
habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción
mediante la planificación y la gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y
económico-financiero.

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato el alumno o la alumna…
CE1.  Evalúa  necesidades  y  oportunidades  y  afronta  retos,  con  sentido  crítico  y  ético,
evaluando  su  sostenibilidad  y  comprobando,  a  partir  de  conocimientos  técnicos
específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas
y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el
ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora. 
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás,
haciendo  uso  de  estrategias  de  autoconocimiento  y  autoeficacia,  interioriza  los
conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y
globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo,
para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3.  Lleva a cabo el  proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y  toma
decisiones,  con  sentido  crítico  y  ético,  aplicando  conocimientos  técnicos  específicos  y
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás,
considerando  tanto  la  experiencia  de  éxito  como  de  fracaso,  una  oportunidad  para
aprender.

• Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el
modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se
comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de
manifestaciones  artísticas  y  culturales.  Implica  también  un  compromiso  con  la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que
se  ocupa  o  del  papel  que  se  desempeña  en  la  sociedad.  Asimismo,  requiere  la
comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo
caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras



manifestaciones culturales pueden suponer  una manera de mirar  el  mundo y de darle
forma. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna…
CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el  patrimonio cultural  y artístico de
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2.  Investiga  las  especificidades  e  intencionalidades  de  diversas  manifestaciones
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite,
diferenciando  y  analizando  los  distintos  contextos,  medios  y  soportes  en  que  se
materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu
crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar
de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización
y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística. 
CCEC3.2.  Descubre  la  autoexpresión,  a  través  de  la  interactuación  corporal  y  la
experimentación  con  diferentes  herramientas  y  lenguajes  artísticos,  enfrentándose  a
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e
imaginación.
CCEC4.1.  Selecciona  e  integra  con  creatividad  diversos  medios  y  soportes,  así  como
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir
proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo
personal,  social  y  laboral  que ofrecen sirviéndose de la  interpretación,  la  ejecución,  la
improvisación o la composición. 
CCEC4.2.  Planifica,  adapta  y  organiza  sus  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  para
responder  con  creatividad  y  eficacia  a  los  desempeños  derivados  de  una  producción
cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas,
herramientas  y  recursos  plásticos,  visuales,  audiovisuales,  musicales,  corporales  o
escénicos,  valorando  tanto  el  proceso  como  el  producto  final  y  comprendiendo  las
oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS EN EL ÁREA DE BIOLOGÍA

La biología es una disciplina cuyos avances se han visto acelerados notablemente en las
últimas  décadas,  impulsados  por  una  base  de  conocimientos  cada  vez  más  amplia  y
fortalecida. A lo largo de su progreso se han producido grandes cambios de paradigma
(como  el  descubrimiento  de  la  célula,  el  desarrollo  de  la  teoría  de  la  evolución,  el
nacimiento de la biología y la genética molecular o el descubrimiento de los virus y los
priones,  entre  otros)  que  han  revolucionado  el  concepto  de  organismo  vivo  y  el
entendimiento de su funcionamiento.

Pero el progreso de las ciencias biológicas va mucho más allá de la mera comprensión de
los seres vivos. Las aplicaciones de la biología han supuesto una mejora considerable de
la  calidad  de  vida  humana  al  permitir,  por  ejemplo,  la  prevención  y  tratamiento  de
enfermedades que antaño diezmaban a las poblaciones, u otras de nueva aparición, como
la COVID-19, para la cual  se han desarrollado terapias y vacunas a una velocidad sin



precedentes. Además, existen otras muchas aplicaciones de las ciencias biológicas dentro
del campo de la ingeniería genética y la biotecnología, siendo algunas de ellas el origen de
importantes controversias. Los grandes avances y descubrimientos de la Biología no solo
han posibilitado la mejora de las condiciones de vida de la ciudadanía, sino que al mismo
tiempo han generado fuertes impactos de distinta naturaleza (sociales, éticas, económicas,
etc.) que no se pueden obviar y también deber ser objeto de análisis durante el desarrollo
de la materia.

En 2.º de Bachillerato la madurez del alumnado permite que en la materia de Biología se
profundice notablemente en las competencias específicas relacionadas con las ciencias
biológicas, a través de unos saberes básicos a los que se les da un enfoque mucho más
microscópico y molecular que en las materias de etapas anteriores. La Biología ofrece, por
tanto,  una  formación  relativamente  avanzada,  proporcionando  al  alumnado  los
conocimientos y destrezas esenciales para el trabajo científico y el aprendizaje a lo largo
de  la  vida  y  sienta  las  bases  necesarias  para  el  inicio  de  estudios  superiores  o  la
incorporación  al  mundo  laboral.  En  última  instancia,  esta  materia  contribuye  al
fortalecimiento  del  compromiso  del  alumnado  con  la  sociedad  democrática  y  para  su
participación en esta.

La Biología contribuye al desarrollo de las ocho competencias clave y a satisfacer varios de
los objetivos de la etapa.

Por un lado, al tratarse de una materia científica, promueve de forma directa el desarrollo
de la competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM),
así como la igualdad de oportunidades y las vocaciones científicas entre los alumnos y
alumnas.

A su vez, la Biología potencia los hábitos de estudio y lectura,  la comunicación oral  y
escrita y la investigación a partir de fuentes científicas y con ello contribuye al desarrollo de
la competencia en comunicación lingüística.

Además, dado que las publicaciones científicas relevantes suelen ser accesibles a través
de  Internet  y  encontrarse  en  lenguas  extranjeras,  en  esta  materia  se  contribuye  al
desarrollo de la competencia digital y la competencia plurilingüe.

Igualmente,  desde  esta  materia  se  promueve  el  análisis  de  las  conclusiones  de
publicaciones  científicas,  fomentando  el  espíritu  crítico  y  el  autoaprendizaje  y
contribuyendo  así  al  desarrollo  de  la  competencia  personal,  social  y  de  aprender  a
aprender.

Asimismo, a través del enfoque molecular de la materia de Biología, el alumnado ahondará
en los mecanismos de funcionamiento de los seres vivos y de la naturaleza en su conjunto.
Esto le  permitirá comprender  la situación crítica en la que se encuentra la  humanidad
actualmente y la necesidad urgente de la adopción de un modelo de desarrollo sostenible.
Se transmitirá la importancia de los estilos de vida sostenibles como forma de compromiso
ciudadano  por  el  bien  común,  relacionando  la  sostenibilidad  con  la  salud  humana  y
contribuyendo así al desarrollo de la competencia ciudadana.

Se  fomentará  también  que  el  alumnado  de  Biología  participe  en  iniciativas  locales
relacionadas con los estilos de vida saludables y el  desarrollo sostenible permitiéndole



trabajar  la  competencia  emprendedora  y  la  competencia  en  conciencia  y  expresión
culturales.

En  Biología,  se  trabajan  las  ocho  competencias  clave  a  través  de  seis  competencias
específicas propias de la materia, que son la concreción de los descriptores operativos
para la etapa, constituyendo estos el  eje vertebrador del currículo. Estas competencias
específicas  pueden  resumirse  en:  interpretar  y  transmitir  información  científica  y
argumentar sobre ella;  localizar,  seleccionar y contrastar información científica; analizar
críticamente las conclusiones de trabajos de investigación; plantear y resolver problemas
relacionados con las ciencias  biológicas;  analizar  la  importancia de  los estilos de vida
saludables y sostenibles y relacionar las características moleculares de los organismos con
sus características macroscópicas.

Los criterios de evaluación son un elemento curricular esencial y constituyen instrumentos
para la valoración objetiva del grado de desempeño del alumnado en las competencias
específicas.  Estos  están  relacionados  con  las  competencias  específicas  de  Biología  y
pueden conectarse de forma flexible con los saberes básicos de esta materia a elección
del docente.

Los  saberes  básicos  de  la  materia  aparecen  agrupados  en  seis  bloques.  «Las
biomoléculas» está centrado en las moléculas orgánicas e inorgánicas que forman parte de
los seres vivos. «Genética molecular» incluye el mecanismo de replicación del ADN y el
proceso de la expresión génica, relacionando estos con la diferenciación celular. «Biología
celular» comprende los tipos de células, sus componentes, las etapas del ciclo celular, la
mitosis y meiosis y su función biológica. «Metabolismo» trata de las principales reacciones
bioquímicas de los seres vivos. «Ingeniería genética y biotecnología» recoge los métodos
de manipulación de los seres vivos o sus componentes para su aplicación tecnológica en
diferentes  campos,  como  la  medicina,  la  agricultura,  o  la  ecología,  entre  otros.
«Inmunología» está enfocado hacia el concepto de inmunidad, sus mecanismos y tipos
(innata  y  adquirida),  las  fases  de  las  enfermedades  infecciosas  y  el  estudio  de  las
patologías del sistema inmunitario.

Los saberes básicos aquí descritos deben trabajarse desde un enfoque competencial, de
forma que estos constituyan un medio para el desarrollo de las competencias clave y no
simplemente un fin en sí mismos.

Cabe  destacar  que  la  Biología  es  una  materia  de  carácter  científico  y,  como  tal,  se
recomienda  impartirla  ligándola  a  la  realidad  del  alumnado,  de  manera  práctica  y
significativa  y  siguiendo  un  enfoque  interdisciplinar.  Para  ello,  la  metodología  que  se
propone  es  el  uso  de  situaciones  de  aprendizaje  que  consisten  en  actividades
competenciales.  Como  conclusión,  resta  señalar  que  el  fin  último  de  la  Biología  es
contribuir  a  un  mayor  grado  de  desempeño  de  las  competencias  clave  por  parte  del
alumnado y conseguir así ampliar de forma notable sus horizontes personales, sociales,
académicos y profesionales.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Las competencias  específicas  son aquellos  desempeños que el  alumnado debe poder
realizar en actividades, tareas o situaciones. Para su abordaje, requerirá de los saberes



básicos  del  área.  Estas  competencias  específicas  se  convierten  en  el  elemento  de
conexión existente entre el perfil de salida del alumnado y los criterios de evaluación y los
saberes básicos del área. 

Las competencias específicas, por norma general, expresarán la capacidad o capacidades
que se desean conseguir, el cómo alcanzarlas y su finalidad.

Las competencias específicas para esta área son:

1. Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos y
argumentar sobre estos, con precisión y utilizando diferentes formatos, para analizar
conceptos,  procesos,  métodos,  experimentos  o  resultados  de  las  ciencias
biológicas.

Dentro de la ciencia, la comunicación ocupa un importante lugar, pues es imprescindible
para  la  colaboración  y  la  difusión  del  conocimiento,  contribuyendo  a  acelerar
considerablemente los avances y descubrimientos. La comunicación científica busca, por
lo general, el  intercambio de información relevante de la forma más eficiente y sencilla
posible y apoyándose, para ello, en diferentes formatos como gráficos, fórmulas, textos,
informes  o  modelos,  entre  otros.  Además,  en  la  comunidad  científica  también  existen
discusiones fundamentadas en evidencias y razonamientos aparentemente dispares.
La comunicación científica es, por tanto, un proceso complejo, en el que se combinan de
forma  integrada  destrezas  y  conocimientos  variados  y  se  exige  una  actitud  abierta  y
tolerante hacia el interlocutor. En el contexto de esta materia, la comunicación científica
requiere  la  movilización  no  solo  de  destrezas  lingüísticas,  sino  también  matemáticas,
digitales  y  razonamiento  lógico.  El  alumnado  debe  interpretar  y  transmitir  contenidos
científicos, así como formar una opinión propia sobre los mismos basada en razonamientos
y  evidencias  además de  argumentar  defendiendo  su  postura  de  forma  fundamentada,
enriqueciéndola con los puntos de vista y pruebas aportados por los demás. Todo ello es
necesario no solamente en el trabajo científico, sino que también constituye un aspecto
esencial para el desarrollo personal, social y profesional de todo ser humano.
Esta competencia  específica  se conecta  con los siguientes descriptores:  CCL1, CCL2,
CP1, STEM2, STEM4, CD3, CPSAA4, CC3, CEC4.

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando
la información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver
preguntas planteadas de forma autónoma y crear contenidos relacionados con las
ciencias biológicas.

Toda  investigación  científica  comienza  con  una  recopilación  de  las  publicaciones  del
campo  que  se  pretende  estudiar.  Para  ello  es  necesario  conocer  y  utilizar  fuentes
fidedignas y buscar en ellas, seleccionando la información relevante para responder a las
cuestiones planteadas.
Además, el aprendizaje a lo largo de la vida requiere tener sentido crítico para seleccionar
las fuentes o instituciones adecuadas, cribar la información y quedarse con la que resulte
relevante de acuerdo al fin propuesto.
La destreza para hacer esta selección es, por tanto, de gran importancia no solo para el
ejercicio de profesiones científicas, sino también para el  desarrollo de cualquier tipo de



carrera profesional,  para la participación democrática activa e incluso para el  bienestar
emocional y social de las personas.
Esta competencia  específica  se conecta  con los siguientes descriptores:  CCL2, CCL3,
CP2, STEM4, CD1, CD2, CPSAA4, CC3.

3. Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las ciencias
biológicas,  comprobando  con  sentido  crítico  su  veracidad  o  si  han  seguido  los
pasos de los métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de sus conclusiones.

El pensamiento crítico es probablemente una de las destrezas más importantes para el
desarrollo humano y la base del espíritu de superación y mejora. En el ámbito científico es
esencial, entre otros, para la revisión por pares del trabajo de investigación, que es el pilar
sobre el que se sustenta el rigor y la veracidad de la ciencia. Aunque el pensamiento crítico
debe comenzar a trabajarse desde las primeras etapas educativas, alcanza un grado de
desarrollo  significativo  en  Bachillerato  y  el  progreso  en  esta  competencia  específica
contribuye a su mejora.
Además, el análisis de las conclusiones de un trabajo científico en relación a los resultados
observables implica movilizar en el alumnado, no solo el pensamiento crítico, sino también
las destrezas comunicativas y digitales y el razonamiento lógico.
Asimismo, la actitud analítica y el cultivo de la duda razonable, que se desarrollan a través
de  esta  competencia  específica,  son  útiles  en  contextos  no  científicos  y  preparan  al
alumnado para el reconocimiento de falacias, bulos e información pseudocientífica y para
formarse  una opinión  propia  basada  en  razonamientos  y  evidencias  contribuyendo así
positivamente a su integración personal y profesional y a su participación en la sociedad
democrática.
Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores:  CCL2,  CP1,
STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CC3, CE1.

4. Plantear  y  resolver  problemas,  buscando  y  utilizando  las  estrategias
adecuadas, analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento
si  fuera  necesario,  para  explicar  fenómenos  relacionados  con  las  ciencias
biológicas.

Esta competencia específica hace referencia al uso del razonamiento como base para la
resolución de problemas. Sin embargo, cabe destacar que, como novedad con respecto a
la etapa anterior, se pretende que el alumnado busque nuevas estrategias de resolución
cuando las estrategias que tiene adquiridas no sean suficientes. Para ello, será necesario
utilizar diferentes herramientas y recursos tecnológicos y mostrar una actitud positiva hacia
los retos y las situaciones de incertidumbre y resiliencia para seguir probando nuevas vías
de resolución en caso de falta de éxito inicial, o con la intención de mejorar los resultados.
Además, en 2.º de Bachillerato es importante trabajar la iniciativa en el alumnado para que
plantee nuevas cuestiones o problemas que puedan resolverse utilizando el razonamiento
y otras estrategias.
La resolución de problemas es una competencia esencial en la carrera científica, pues las
personas  dedicadas  a  la  ciencia  se  enfrentan  con  frecuencia  a  grandes  retos  y
contratiempos  que  hacen  tortuoso  el  camino  hacia  sus  objetivos.  Asimismo,  esta
competencia específica es necesaria en muchos otros contextos de la vida profesional y
personal por lo que contribuye a la madurez intelectual y emocional del alumnado y en



última instancia a la formación de ciudadanía plenamente integrada y comprometida con la
mejora de la sociedad.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM1,
STEM2, CD1, CD5, CPSAA1.1, CPSAA5.

5. Analizar  críticamente  determinadas  acciones  relacionadas  con  la
sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de la biología molecular,
para argumentar acerca de la importancia de adoptar estilos de vida sostenibles y
saludables.

Desde la materia de Biología de 2.º de Bachillerato, se pretende transmitir las actitudes y
estilos de vida compatibles con el mantenimiento y mejora de la salud y con un modelo de
desarrollo sostenible. La novedad de esta materia con respecto a etapas anteriores es su
enfoque molecular. Por este motivo, el estudio de la importancia de los ecosistemas y de
determinados  organismos  se  abordará  desde  el  conocimiento  de  las  reacciones
bioquímicas que realizan y su relevancia a nivel planetario. De esta forma se conectará el
mundo molecular con el macroscópico. Esta competencia específica, además, busca que
el alumnado tome iniciativas encaminadas a analizar críticamente sus propios hábitos y los
de los miembros de la comunidad educativa, basándose en los fundamentos de la biología
molecular, y que proponga medidas para el cambio positivo hacia un modo de vida más
saludable y sostenible.
El valor de esta competencia específica radica en la necesidad urgente de que nuestra
sociedad adopte un modelo de desarrollo sostenible, que constituye uno de los mayores y
más importantes retos a los que se enfrenta la humanidad actualmente. Para poder hacer
realidad  este  ambicioso  objetivo  es  necesario  conseguir  que  la  sociedad  alcance  una
comprensión  profunda  del  funcionamiento  de  los  sistemas  biológicos  para  así  poder
apreciar  su valor.  De esta forma,  se adoptarán estilos de vida y se tomarán actitudes
responsables y encaminadas a la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad y al
ahorro de recursos, que a su vez mejorarán la salud y el bienestar físico y mental humanos
a nivel individual y colectivo.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM2,
STEM5, CD4, CPSAA2, CC3, CC4, CE1.

6. Analizar  la  función  de  las  principales  biomoléculas,  bioelementos  y  sus
estructuras e interacciones bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los
organismos vivos para explicar las características macroscópicas de estos a partir
de las moleculares.

En el siglo XIX, la primera síntesis de una molécula orgánica en el laboratorio permitió
conectar la biología y la química y marcó un cambio de paradigma científico que se fue
afianzado  en  el  siglo  XX con  la  descripción  del  ADN como molécula  portadora  de  la
información genética. Los seres vivos pasaron a concebirse como conjuntos de moléculas
constituidas por elementos químicos presentes también en la materia inerte. Estos hitos
marcaron el nacimiento de la química orgánica, la biología molecular y la bioquímica. En la
actualidad,  la  comprensión  de  los  seres  vivos  se  fundamenta  en  el  estudio  de  sus
características moleculares y las herramientas genéticas o bioquímicas son ampliamente
utilizadas en las ciencias biológicas.



El alumnado de 2.º de Bachillerato tiene un mayor grado de madurez para trabajar esta
competencia específica.
Además, la elección voluntaria de la materia de Biología en esta etapa está probablemente
ligada a inquietudes científicas y a la intención de realizar estudios terciarios en el campo
biomédico. Por dichos motivos, esta competencia específica es esencial para el alumnado
de Bachillerato permitiéndole conectar el mundo molecular con el macroscópico, adquirir
una visión global completa de los organismos vivos y desarrollar las destrezas necesarias
para formular hipótesis y resolver problemas relacionados con las disciplinas biosanitarias.
Esta competencia  específica  se conecta  con los siguientes descriptores:  CCL1, CCL2,
STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CC4.

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación serán los referentes que indican los niveles de desempeño
esperados en el alumnado en las actividades, tareas o situaciones a las que se refieren las
competencias  específicas  del  área  en  un  momento  determinado  de  su  proceso  de
aprendizaje.

Los criterios de evaluación se presentan asociados a las competencias específicas sobre
las que indican el nivel de desempeño esperado. Estos criterios se presentan para cada
uno de los ciclos de la etapa, por lo que no siempre se trabajarán todos los criterios de
evaluación en ambos cursos del ciclo. 

Los criterios de evaluación para esta área son:

Competencia específica 1
1.1 Analizar  críticamente  conceptos  y  procesos  relacionados  con  los  saberes  de  la

materia, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas,
diagramas, fórmulas, esquemas).

1.2 Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la
materia  o  con  trabajos  científicos,  transmitiéndolas  de  forma  clara  y  rigurosa,
utilizando la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos,
informes, diagramas, fórmulas, esquemas y símbolos, entre otros) y herramientas
digitales y respondiendo de manera fundamentada y precisa a las cuestiones que
puedan surgir durante el proceso.

1.3 Argumentar  sobre  aspectos  relacionados  con  los  saberes  de  la  materia,
defendiendo  una  postura  de  forma razonada  y  con  una  actitud  abierta,  flexible,
receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás.

Competencia específica 2
2.1 Plantear  y  resolver  cuestiones  relacionadas  con  los  saberes  de  la  materia,

localizando y citando fuentes adecuadas y seleccionando, organizando y analizando
críticamente la información.

2.2 Contrastar y justificar la veracidad de la información relacionada con los saberes de
la materia,  utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica
hacia  informaciones  sin  una  base  científica  como  pseudociencias,  teorías
conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.



Competencia específica 3
3.1 Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o divulgación

científica relacionado con los saberes de la materia de acuerdo con la interpretación
de los resultados obtenidos.

3.2 Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a la
sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la
mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en
constante  evolución  influida  por  el  contexto  político  y  social  y  por  los  recursos
económicos.

Competencia específica 4
4.1 Explicar  fenómenos  biológicos,  a  través  del  planteamiento  y  resolución  de

problemas, buscando y utilizando las estrategias y los recursos adecuados.
4.2 Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los saberes de la materia

de Biología y reformular los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha
solución  no  fuese  viable  o  ante  nuevos  datos  aportados  o  encontrados  con
posterioridad.

Competencia específica 5
5.1 Argumentar  sobre  la  importancia  de  adoptar  estilos  de  vida  saludables  y

compatibles con el desarrollo sostenible, basándose en los principios de la biología
molecular y relacionándolos con los procesos macroscópicos.

Competencia específica 6
6.1 Explicar las características y procesos vitales de los seres vivos mediante el análisis

de  sus  biomoléculas,  de  las  interacciones  bioquímicas  entre  ellas  y  de  sus
reacciones metabólicas.

6.2 Aplicar metodologías analíticas en el laboratorio utilizando los materiales adecuados
con precisión.

5. SABERES BÁSICOS

Llamamos saberes básicos a los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los
contenidos propios del área y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las
competencias específicas. Los saberes básicos se organizan en torno a bloques dentro del
área y conforman su estructura interna. 

Los saberes básicos,  por  su parte,  se articulan en bloques,  que deberán aplicarse en
diferentes contextos reales  para alcanzar  el  logro de las  competencias  específicas del
área.

Los saberes básicos para esta área son:

A. Las biomoléculas.
− Las biomoléculas orgánicas e inorgánicas: características generales y diferencias.
− El  agua  y  las  sales  minerales:  relación  entre  sus  características  químicas  y

funciones biológicas.



− Características  químicas,  isomerías,  enlaces  y  funciones  de  los  monosacáridos
(pentosas, hexosas en sus formas lineales y cíclicas), disacáridos y polisacáridos
con mayor relevancia biológica.

− Los monosacáridos (pentosas y hexosas): características químicas, formas lineales
y cíclicas, isomerías, enlaces y funciones.

− Los disacáridos y polisacáridos: ejemplos con más relevancia biológica.
− Los  lípidos  saponificables  y  no  saponificables:  características  químicas,  tipos,

diferencias y funciones biológicas.
− Las  proteínas:  características  químicas,  estructura,  función  biológica,  papel

biocatalizador.
− Las vitaminas y sales: función biológica como cofactores enzimáticos e importancia

de su incorporación en la dieta.
− Los ácidos nucleicos: tipos, características químicas, estructura y función biológica.
− La  relación  entre  los  bioelementos  y  biomoléculas  y  la  salud.  Estilos  de  vida

saludables.

B. Genética molecular.
− Mecanismo de replicación del ADN: modelo procariota.
− Etapas  de  la  expresión  génica:  modelo  procariota.  El  código  genético:

características y resolución de problemas.
− Las  mutaciones:  su  relación  con  la  replicación  del  ADN,  la  evolución  y  la

biodiversidad.
− Regulación de la expresión génica: su importancia en la diferenciación celular.
− Los genomas procariota y eucariota: características generales y diferencias.

C. Biología celular.
− La teoría celular: implicaciones biológicas.
− La microscopía óptica y electrónica: imágenes, poder de resolución y técnicas de

preparación de muestras.
− La membrana plasmática: ultraestructura y propiedades.
− El proceso osmótico: repercusión sobre la célula animal, vegetal y procariota.
− El transporte a través de la membrana plasmática: mecanismos (difusión simple y

facilitada,  transporte  activo,  endocitosis  y  exocitosis)  y  tipos  de  moléculas
transportadas  con  cada  uno  de  ellos.  Los  orgánulos  celulares  eucariotas  y
procariotas: funciones básicas.

− El ciclo celular: fases y mecanismos de regulación.
− La mitosis y la meiosis: fases y función biológica.
− El  cáncer:  relación  con  las  mutaciones  y  con  la  alteración  del  ciclo  celular.

Correlación entre el cáncer y determinados hábitos perjudiciales. La importancia de
los estilos de vida saludables.

D. Metabolismo.
− Concepto de metabolismo.
− Conceptos de anabolismo y catabolismo: diferencias.
− Procesos implicados en la respiración celular anaeróbica (glucólisis y fermentación)

y aeróbica (β-oxidación de los ácidos grasos, ciclo de Krebs, cadena de transporte
de electrones y fosforilación oxidativa).



− Metabolismos  aeróbico  y  anaeróbico:  cálculo  comparativo  de  sus  rendimientos
energéticos.

− Principales rutas de anabolismo heterótrofo (síntesis de aminoácidos, proteínas y
ácidos grasos) y autótrofo (fotosíntesis y quimiosíntesis): importancia biológica.

E. Biotecnología.
− Técnicas de ingeniería genética y sus aplicaciones: PCR, enzimas de restricción,

clonación molecular, CRISPR-CAS9, etc.
− Importancia y repercusiones de la biotecnología: aplicaciones en salud, agricultura,

medio ambiente, nuevos materiales, industria alimentaria, etc. El papel destacado de
los microorganismos.

F . Inmunología.
− Concepto de inmunidad.
− Las barreras externas: su importancia al dificultar la entrada de patógenos.
− Inmunidad innata y específica: diferencias.
− Inmunidad humoral y celular: mecanismos de acción.
− Inmunidad artificial y natural, pasiva y activa: mecanismos de funcionamiento.
− Enfermedades infecciosas: fases.
− Principales patologías del sistema inmunitario: causas y relevancia clínica.

RELACIÓN ENTRE LAS  COMPETENCIAS  ESPECÍFICAS,  LOS  CRITERIOS DE  EVALUACIÓN Y  LOS
SABERES BÁSICOS

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes
básicos

1. Interpretar y transmitir información
y
datos a partir de trabajos científicos 
y
argumentar s obre e stos c on p 
recisión,
utilizando diferentes formatos para
analizar conceptos, procesos, 
métodos,
experimentos o resultados de las
ciencias biológicas.
CCL1, CCL2, CP1, STEM2, STEM4,
CD3,
CPSAA4, CC3 y CECC4.1.

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos biológicos,
seleccionando e interpretando información
en diferentes
formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas,
esquemas u otros).

BIOL.2.A.1.1.
BIOL.2.A.2.1.
BIOL.2.A.3.1.
BIOL.2.A.4.1.
BIOL.2.B.2.1.
BIOL.2.F.1.1.
BIOL.2.F.1.2.
BIOL.2.F.1.3.

1.2. Comunicar informaciones u opiniones
razonadas
relacionadas con los saberes de la 
materia,
transmitiéndolas d e f orma c lara y r 
igurosa, u tilizando l a
terminología y el formato adecuados 
(modelos, gráficos,
tablas, vídeos, informes, diagramas, 
fórmulas, esquemas,
símbolos o contenidos digitales, entre 
otros) y
respondiendo de manera fundamentada y 
precisa a las

BIOL.2.B.2.2.
BIOL.2.B.6.2.
BIOL.2.B.6.3.
BIOL.2.C.1.1.
BIOL.2.C.1.2.
BIOL.2.C.3.2.
BIOL.2.C.3.3.



cuestiones que puedan surgir durante el 
proceso.

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los
saberes de la materia, considerando l os p
untos f uertes y
débiles de diferentes posturas de forma 
razonada y con una
actitud abierta, flexible, receptiva y r 
respetuosa ante l a
opinión de los demás.

BIOL.2.C.4.2.
BIOL.2.C.6.1.
BIOL.2.C.6.2.
BIOL.2.C.6.3.
BIOL.2.C.7.1.
BIOL.2.C.7.2.

2. Localizar y utilizar fuentes fiables,
identificando, seleccionando y
organizando la información, 
evaluándose
críticamente y c contrastando s u
veracidad, para resolver preguntas
planteadas de forma autónoma y 
crear
contenidos relacionados con las 
ciencias
biológicas.
CCL2, CCL3, CP2, STEM4, CD1, 
CD2, CPSAA4 y CC3.

2.1. Plantear y r esolver cuestiones y c 
rear c ontenidos
relacionados con los saberes de la 
materia, localizando y
citando fuentes de forma adecuada; 
seleccionando,
organizando y analizando críticamente la 
información.

BIOL.2.A.3.2.
BIOL.2.A.3.3.
BIOL.2.A.3.4.
BIOL.2.B.3.1.
BIOL.2.B.5.2.
BIOL.2.B.6.1.
BIOL.2.E.1.1.
BIOL.2.F.4.1.

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
información
relacionada con la materia, utilizando 
fuentes fiables,
aportando datos y adoptando una actitud 
crítica y
escéptica ante informaciones sin una 
base científica como periodismo 
irresponsable,
pseudociencias, teorías conspiratorias, 
creencias
infundadas o bulos.

BIOL.2.D.3.3.
BIOL.2.D.4.
BIOL.2.F.3.1.
BIOL.2.F.3.2.
BIOL.2.F.4.2.

3. Analizar trabajos de investigación 
o divulgación relacionados con las 
ciencias
biológicas, comprobando con 
sentido crítico su veracidad o si han 
seguido los
pasos d e l os m étodos c ientíficos, 
p ara
evaluar la fiabilidad de sus 
conclusiones.
CCL2, C P1, S TEM2, S TEM3, S 
TEM4,
CPSAA4, CC3 y CE1.

3.1. Evaluar la fiabilidad de las 
conclusiones de un trabajo
de investigación o divulgación científica 
relacionado con los
saberes de la materia de acuerdo a la 
interpretación de los resultados obtenidos.

BIOL.2.A.1.2.
BIOL.2.A.4.2.
BIOL.2.B.1.1.
BIOL.2.B.4.1.
BIOL.2.E.2.1.

3.2. Argumentar, utilizando ejemplos 
concretos, sobre la
contribución de la ciencia a la sociedad y 
la labor de las
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer
y entendiendo la investigación como una 
labor colectiva e
interdisciplinar en constante evolución 
influida por el
contexto político social y p or l os r 
ecursos e conómicos
propios de Andalucía.

BIOL.2.C.7.3.
BIOL.2.E.2.2.
BIOL.2.E.2.3.
BIOL.2.F.4.3.



4. Plantear y resolver problemas,
buscando y utilizando las estrategias
adecuadas, analizando críticamente 
las
soluciones y reformulando el
procedimiento, si fuera necesario, 
para
explicar fenómenos relacionados 
con las
ciencias biológicas.
CCL2, STEM1, STEM2, CD1, CD5,
CPSAA1.1 y CPSAA5.

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a 
través del
planteamiento y resolución de problemas, 
buscando y
utilizando las estrategias y recursos 
adecuados.

BIOL.2.A.3.5.
BIOL.2.B.3.2.
BIOL.2.B.5.1.
BIOL.2.D.1.2.
BIOL.2.D.1.3.
BIOL.2.E.1.1.
BIOL.2.F.2.2.

4.2. Analizar críticamente la solución a un 
problema
utilizando los saberes de la materia de 
Biología y reformular
los procedimientos utilizados o 
conclusiones si dicha
solución no fuese viable o ante nuevos 
datos aportados o
encontrados con posterioridad.

BIOL.2.A.1.2.
BIOL.2.A.3.5.
BIOL.2.B.5.1.
BIOL.2.B.5.2.
BIOL.2.B.5.3.
BIOL.2.F.2.1.

5. Analizar críticamente 
determinadas
acciones relacionadas con la
sostenibilidad y la salud, basándose 
en
los fundamentos de la Biología
molecular, para argumentar acerca 
de la
importancia de adoptar estilos de 
vida
sostenibles y saludables.
CCL3, STEM2, STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3,
CC4 y CE1.

5.1. Argumentar sobre la importancia de 
adoptar estilos de
vida saludables, propios y de los 
miembros de la
comunidad educativa, y compatibles con 
el desarrollo
sostenible, basándose en los principios de
la Biología
molecular y relacionándolos con los 
procesos
macroscópicos, proponiendo medidas 
para el cambio
positivo hacia un modo de vida más 
saludable y sostenible.

BIOL.2.A.4.2.
BIOL.2.E.1.3.
BIOL.2.B.6.3.

6. Analizar la función de las 
principales
biomoléculas, bioelementos y sus
estructuras e interacciones 
bioquímicas,
argumentando s obre s u 
importancia e n
los organismos vivos para explicar 
las
características macroscópicas de 
estos a
partir de las moleculares.
CCL1, CCL2, STEM1, STEM2, CD1,
CPSAA4
y CC4.

6.1. Explicar las características y 
procesos vitales de los
seres vivos mediante el análisis de sus 
biomoléculas, de las
interacciones bioquímicas entre ellas y de 
sus reacciones
metabólicas.

BIOL.2.D.1.1.
BIOL.2.D.1.4.
BIOL.2.D.2.1.
BIOL.2.D.2.2.
BIOL.2.D.3.1.
BIOL.2.D.3.2.
BIOL.2.C.4.1.
BIOL.2.C.5.

6.2. Aplicar metodologías analíticas en el 
laboratorio
utilizando los materiales adecuados con 
precisión.

BIOL.2.B.1.2.
BIOL.2.C.2.1.
BIOL.2.C.2.2.
BIOL.2.C.3.1.
BIOL.2.C.6.4.
BIOL.2.E.1.2.



6. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL

El aprendizaje de los saberes básicos se trabajará temporalmente siguiendo los contenidos
del libro de referencia de la materia, ordenados en 12 unidades didácticas.

El desarrollo de los contenidos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la materia
será de 4 sesiones semanales, se distribuirá a lo largo del curso escolar de la siguiente
forma:

UDI TÍTULO Secuencia temporal

UD 1 LA BASE QUÍMICA DE LA VIDA Primer trimestre

UD 2 LOS GLÚCIDOS Y LOS LÍPIDOS Primer trimestre

UD 3 LAS PROTEÍNAS Y LOS ÁCIDOS NUCLEICOS Primer trimestre

UD 4 LA ESTRUCTURA DE LA CÉLULA Primer trimestre

UD 5 LOS ORGÁNULOS CELULARES Primer trimestre

UD 6 EL NÚCLEO Y EL CICLO CELULAR Segundo trimestre

UD 7 EL METABOLISMO CELULAR I: CATABOLISMO Segundo trimestre

UD 8 EL METABOLISMO CELULAR II: ANABOLISMO Segundo trimestre

UD 9 LA GENÉTICA MENDELIANA Segundo trimestre

UD 10 LA GENÉTICA MOLECULAR Segundo trimestre

UD 11 LA BIOTECNOLOGÍA Tercer trimestre

UD 12 EL SISTEMA INMUNITARIO Tercer trimestre

7. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

La forma de conseguir estos objetivos queda, en cada caso, a juicio del profesorado, en
consonancia  con  el  propio  carácter,  con  la  concepción  de  la  enseñanza  y  con  las
características de su alumnado.

No obstante, resulta conveniente utilizar estrategias didácticas variadas, que combinen, de
la  manera  en  que  cada  uno  considere  más  apropiada,  las  estrategias  expositivas,
acompañadas de actividades de aplicación, y las estrategias de indagación.

Las estrategias expositivas
Presentan al alumnado, oralmente o mediante textos, un conocimiento ya elaborado que
debe asimilar. Resultan adecuadas para los planteamientos introductorios y panorámicos y
para enseñar hechos y conceptos; especialmente aquellos más abstractos y teóricos, que
difícilmente el alumnado puede alcanzar solo con ayudas indirectas.



No obstante, resulta muy conveniente que esta estrategia se acompañe de la realización
por el alumnado de actividades, que posibiliten el engarce de los nuevos conocimientos
con los que ya posee.

Las estrategias de comentario y análisis textual
Presentan al alumnado una serie de materiales en bruto que debe elaborar, siguiendo unas
pautas  de  actuación.  Se  trata  de  enfrentarlo  a  textos,  argumentaciones  y  debates
problemáticos  en  los  que  debe  poner  en  práctica  y  utilizar  reflexivamente  conceptos,
procedimientos y actitudes para así adquirirlos de forma consistente.

El empleo de estas estrategias está más relacionado con el aprendizaje de procedimientos,
aunque estos conllevan, a su vez, la adquisición de conceptos, dado que tratan de poner al
alumnado en situaciones que fomenten su reflexión y pongan en juego sus ideas y sus
conceptos. También son muy útiles para el aprendizaje y para el desarrollo de hábitos, de
actitudes y de valores.

Las técnicas didácticas en que pueden traducirse  estas  estrategias  son muy diversas.
Entre ellas destacamos por su interés las tres siguientes:
- Las  tareas  sin  una  solución  clara  y  cerrada,  en  las  que  las  distintas  opciones  son

igualmente posibles y válidas, para hacer reflexionar al alumnado sobre la complejidad
de los problemas humanos y sociales, sobre el  carácter relativo e imperfecto de las
soluciones  aportadas  para  ellos  y  sobre  la  naturaleza  provisional  del  conocimiento
humano.

- El estudio de casos o hechos y de situaciones concretos como instrumento para motivar
y para hacer más significativo el estudio de los fenómenos generales y para abordar los
procedimientos de causalidad múltiple.

- Los proyectos de investigación, estudios o trabajos de redacción habitúan al alumnado a
afrontar  y  a  resolver  problemas  con  cierta  autonomía,  a  plantearse  preguntas  y  a
adquirir experiencia en la búsqueda y en la consulta autónoma. Además, le facilitan una
experiencia valiosa sobre el trabajo de los especialistas en la materia.

Las estrategias de indagación
Presentan al alumnado una serie de materiales en bruto que debe estructurar, siguiendo
unas pautas de actuación. Se trata de enfrentarlo a situaciones problemáticas en las que
debe poner en práctica y utilizar reflexivamente conceptos, procedimientos y actitudes para
así adquirirlos de forma consistente.

El empleo de estas estrategias está más relacionado con el aprendizaje de procedimientos,
aunque estos conllevan a su vez la adquisición de conceptos, dado que tratan de poner al
alumnado  en  situaciones  que  fomenten  su  reflexión  y  pongan  en  juego  sus  ideas  y
conceptos. También son muy útiles para el aprendizaje y el desarrollo de hábitos, actitudes
y valores.

Las técnicas didácticas en que pueden traducirse  estas  estrategias  son muy diversas.
Entre ellas destacamos por su interés las tres siguientes:
- Las  tareas  sin  una  solución  clara  y  cerrada,  en  las  que  las  distintas  opciones  son

igualmente posibles y válidas, para hacer reflexionar al alumnado sobre la complejidad
de los problemas humanos y sociales, sobre el  carácter relativo e imperfecto de las



soluciones  aportadas  para  ellos  y  sobre  la  naturaleza  provisional  del  conocimiento
humano.

- El estudio de casos o hechos y situaciones concretas como instrumento para motivar y
hacer  más  significativo  el  estudio  de  los  fenómenos  generales  y  para  abordar  los
procedimientos de causalidad múltiple.

- Los proyectos de investigación, estudios o trabajos habitúan al alumnado a afrontar y a
resolver  problemas  con  cierta  autonomía,  a  plantearse  preguntas,  y  a  adquirir
experiencia en la búsqueda y la consulta autónoma. Además, le facilitan una experiencia
valiosa sobre el trabajo de los especialistas en la materia y el conocimiento científico.

Las actividades didácticas
En  cualquiera  de  las  estrategias  didácticas  adoptadas  es  esencial  la  realización  de
actividades por parte del alumnado, puesto que cumplen los objetivos siguientes:
- Afianzan la comprensión de los conceptos y permiten al profesorado comprobarlo.
- Son  la  base  para  el  trabajo  con  los  textos  y  para  fomentar  las  capacidades  de

comprensión, de análisis y de razonamiento.
- Permiten dar una dimensión múltiple a los conceptos, percibiendo sus conexiones con

otras nociones y su aplicación a diferentes ámbitos del conocimiento.
- Fomentan actitudes que ayudan a la formación humana del alumnado.

Criterios para la selección de las actividades
Tanto en el libro de texto como en la web, se plantean actividades de diverso tipo para
cuya selección se han seguido estos criterios:
- Que  desarrollen  la  capacidad  del  alumnado  para  aprender  por  sí  mismo,  utilizando

diversas estrategias.
- Que proporcionen situaciones de aprendizaje que exijan una intensa actividad mental y

que lleven a reflexionar y a justificar las afirmaciones o las actuaciones.
- Que estén perfectamente interrelacionadas con los contenidos teóricos.
- Que tengan una formulación clara, para que el alumnado entienda sin dificultad lo que

debe hacer.
- Que sean variadas y que permitan afianzar los conceptos, trabajar los procedimientos

(textos, imágenes, películas y otros documentos), desarrollar actitudes que colaboren en
la  formación humana y  atender  a la  diversidad en el  aula  (tienen distinto  grado de
dificultad).

- Que den una proyección práctica a los contenidos, aplicando los conocimientos a la
realidad.

- Que sean motivadoras y conecten con los intereses del alumnado, por referirse a temas
actuales o relacionados con su entorno.

Sobre la base de estos criterios, las actividades programadas responden a una tipología
variada que se encuadra dentro de las categorías siguientes:

• Actividades de enseñanza-aprendizaje
A esta tipología responde una parte importante de las actividades planteadas en el libro
de texto. Se encuentran en los apartados siguientes:
- En  cada  uno  de  los  grandes  subapartados  en  que  se  estructuran  las  unidades

didácticas  se  proponen  actividades  al  hilo  de  los  contenidos  estudiados.  Son,
generalmente, de localización, de afianzamiento, de análisis e interpretación de textos
y de ampliación de conceptos.



- En las unidades didácticas se proponen actividades de comentario de textos, análisis
de documentos audiovisuales (películas o documentales) y de obras de arte.

• Actividades de aplicación
De  los  contenidos  teóricos  a  la  realidad  y  al  entorno  del  alumnado.  Este  tipo  de
actividades, en unos casos, se refieren a un apartado concreto del tema y, por tanto, se
incluyen entre las actividades planteadas al hilo de la exposición teórica; en otros casos,
se presentan como trabajos de investigación o de reflexión personal argumentada sobre
algunos temas.

• Actividades encaminadas a fomentar la concienciación
El debate, el juicio crítico, la tolerancia, la solidaridad... Este tipo de actividades suele
aparecer al final de las unidades del libro de texto.
Por otra parte, las actividades programadas presentan diversos niveles de dificultad. De
esta forma permiten dar respuesta a la diversidad del alumnado, puesto que pueden
seleccionarse aquellas más acordes con su estilo de aprendizaje y con sus intereses.
La corrección de las actividades fomenta la participación del alumnado en clase, aclara
dudas  y  permite  al  profesorado  conocer,  de  forma  casi  inmediata,  el  grado  de
asimilación de los conceptos teóricos, el nivel con el que se manejan los procedimientos
y los hábitos de trabajo.

8. EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación se llevará a cabo mediante la observación continuada de la evolución del
proceso  de  aprendizaje  de  cada  alumno  o  alumna  en  relación  con  los  objetivos  de
Bachillerato y de esta materia y las competencias clave. Para ello se utilizarán diferentes
procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a
las características específicas del alumnado. 

Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y
con  qué  instrumentos  se  obtendrá  la  información.  Son  los  procedimientos  los  que
determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas e instrumentos que se
utilizan en el proceso evaluador.

En este sentido, las técnicas e instrumentos para la recogida de datos serán:

Técnicas:
▪ Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo

de  aula  tanto  individual  como  cooperativo,  expresión  oral  y  escrita,  las  actitudes
personales y relacionadas y los conocimientos,  habilidades y destrezas relacionadas
con la materia, entre otros.

▪ Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o
dossier, cuaderno del alumnado, intervenciones en clase, …  

Los instrumentos  se utilizan para la recogida de información y datos. Son múltiples y
variados, destacando entre otros:
● Cuaderno del profesorado, que recogerá:



o Registro de evaluación individual por unidades didácticas, en el que el profesorado
anotará las valoraciones de cada uno de los aspectos evaluados, asociados a los
criterios y estándares de aprendizaje.

o Registro  de  evaluación  trimestral  individual,  en  el  que  el  profesorado anotará  las
valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada unidad didáctica, asociados
a los criterios y estándares de aprendizaje, a lo largo del trimestre.

o Registro anual individual, en el que el profesorado anotará las valoraciones medias
de los aspectos evaluados en cada trimestre, asociados a los criterios y estándares
de aprendizaje, a lo largo del curso.

● Rúbricas y registros. Las rúbricas serán el instrumento que contribuya a objetivar las
valoraciones asociadas a los  niveles  de desempeño de las  competencias mediante
indicadores de logro. Los registros de observación nos permiten conocer la realidad de
la participación o realizaciones del alumnado, mediante la comprobación y el grado o
nivel de ejecución de las mismas.

● Cuaderno de clase con las actividades.
● Fichas y monográficos. Exposiciones orales.
● Presentaciones digitales.
● Exámenes.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA MATERIA 

La calificación de cada trimestre será la media aritmética de los criterios de evaluación
abordados en ese trimestre. Y la calificación del curso será la media aritmética de todos los
criterios de evaluación abordados durante el  mismo.  Se considerarán desarrollados los
criterios de evaluación en mayor o menor medida, y será ese grado de desempeño lo que
determinará  la  calificación  del  alumnado,  independientemente  del  instrumento  utilizado
para evaluarlo. Teniendo en cuenta que todas las competencias hay que trabajarlas y no
existe jerarquía entre ellas, estando establecido en la normativa en vigor, a través de la
relación con los descriptores operativos, el peso relativo de cada una.

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de
determinar el grado de desarrollo de la misma.

Para aprobar la materia será necesaria una calificación igual o superior a 5. Los alumnos
que no aprueben la materia en la evaluación ordinaria podrán realizar un examen global de
todos los contenidos en la evaluación extraordinaria.

La Evaluación inicial

La evaluación inicial del alumnado según el artículo 14, ha de ser competencial, basada
en la observación y ha de tener como referente las competencias específicas de las 
materias que servirán de referencia para la toma de decisiones.
Para ello,  se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria,  así como otras
herramientas.

INFORME SOBRE LA EVALUACIÓN INICIAL

CURSO Y



GRUPO

COMPETENCI
AS

ESPECÍFICAS

VALORACIÓN CUALITATIVA

Descripción
del nivel de
desarrollo

Instrumentos y
evidencias 

Dificultades
grupales

detectadas

Dificultades individuales
detectadas

Propuesta
s de

mejora

     

    

Autoevaluación de la práctica docente

Para la autoevaluación de la práctica docente es importante que el  profesorado revise
aspectos tales como el grado de consecución de los objetivos propuestos, la adecuación
de los contenidos a los objetivos o la efectividad de la metodología propuesta. Entre los
indicadores de logro que deberían tenerse en cuenta se pueden citar:

 Grado de coordinación con los departamentos docentes durante la evaluación: número
de  reuniones  de  coordinación,  acuerdos  alcanzados,  coordinación  interdepartamental,
análisis  de  resultados  académicos,  desarrollo  de  actividades  competenciales
multidisciplinares,  trabajos  por  proyectos,  actividades de centro,  propuestas  de mejora,
etcétera.
 Ajuste de la programación docente: número de clases impartidas, número de criterios de
evaluación evaluados, ponderación de los criterios de evaluación y calificación, causas de
la falta de clases impartidas o de criterios que no han podido ser evaluados, valoración de
las  actividades  extraescolares  y  complementarias,  propuestas  de  mejora,  etcétera.
 Organización  y  metodología  didáctica:  espacios,  tiempos,  recursos  y  materiales
didácticos, agrupamientos, medidas de atención a la diversidad, técnicas metodológicas,
instrumentos de evaluación y calificación, propuestas de mejora, etcétera.

Además de la evaluación propia que pudiera hacer el profesorado, resulta de gran utilidad
pasar  un cuestionario  de evaluación del  alumnado de la práctica docente en cuanto a



aspectos  relativos  a  su  metodología,  claridad  de  las  exposiciones,  interacción  con  el
alumnado, recursos utilizados, tiempos para evaluación o tareas de clase, planificación
ordenada de las actividades, utilidad de los aprendizajes en la vida diaria, propuestas de
mejora, etcétera.

EJEMPLOS DE INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL DOCENTE DEL PROCESO

DE ENSEÑANZA
INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA

SOBRE LA PLANIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE
He elaborado la situación teniendo como

referencia el contexto.

    

He elaborado la situación teniendo como

referencia las características del grupo.

    

El producto final es interesante y motivador

para el alumnado.

    

La secuenciación didáctica es adecuada.     

He planificado distintos tipos de actividades.     

Las actividades están contextualizadas.     

Los principios DUA y las pautas DUA están

correctamente expuestos.

    

Los instrumentos de evaluación planificados

son variados y están ajustados a CE.

    

Los CE están analizados en distintos

indicadores de logro.

    

He planificado la evaluación de la práctica

docente señalando distintos indicadores e

instrumentos.

    

SOBRE EL TRABAJO DE LA SITUACIÓN  DE APRENDIZAJE EN EL AULA
Nivel de participación del alumnado en el 

desarrollo de las tareas.

    

Nivel de trabajo del alumnado en el aula.     

Evaluación de la programación didáctica.

La evaluación y seguimiento de la programación debe ser permanente y continua, y debe
permitir  la  introducción  de  correcciones  o  modificaciones  para  llegar  a  conseguir  los
objetivos propuestos.



LISTA DE COTEJO DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INDICADOR SI NO OBSERVACIONES

La composición del departamento didáctico está 
indicada.*

La asignación de materias o ámbitos a los 
componentes del departamento está indicada.*

La Programación didáctica de la materia o 
ámbito contempla las principales referencias 
legislativas que influyen en su desarrollo.*

La Programación didáctica de la materia o 
ámbito es acorde con los objetivos/líneas 
estratégicas del Proyecto educativo.*

La relación de los elementos curriculares de la 
materia o ámbito es la determinada en el anexo 
correspondiente.

La concreción de los saberes básicos de la 
materia o ámbito es acorde al proyecto educativo
y a los planes y programa  que se desarrollan en 
el centro.

La distribución temporal de los elementos 
curriculares a lo largo del curso es realista, 
adecuada a la distribución de semanas por 
trimestre escolar.

La planificación de elementos en los planes y 
programas está integrada con el resto de 
elementos de la programación.

La contribución de la materia o ámbito a las 
competencias clave y a los objetivos generales de
la etapa está detallada.

Los principios pedagógicos se encuentran 
desarrollados en la programación.

Existe algún principio pedagógico de la etapa 
especialmente relevante por estar vinculado a los
objetivos generales del centro a través de planes 
y programas y se encuentra detallado y 
desarrollado conforme a lo dispuesto en el
Proyecto educativo.

Las estrategias metodológicas empleadas en la 
materia o ámbito están detalladas y son 
coherentes con las situaciones de aprendizaje y 
las competencias específicas de la materia.

Los instrumentos empleados en la evaluación de 
la materia o ámbito están detallados y son 
variados, son coherentes con las situaciones de 
aprendizaje y las competencias específicas de la 
materia.

Los referentes empleados en la evaluación de la 



materia o ámbito están detallados.

La determinación de la calificación del alumnado
(indicadores) está detallada y es acorde/está 
vinculada a los criterios de evaluación 
establecidos.

Se concreta la evaluación inicial en la materia o 
ámbito. *

Los resultados de la evaluación inicial tienen 
efectos en la Programación didáctica de la 
materia o ámbito programado.

Se programan medidas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales en el 
desarrollo de la materia o ámbito, conforme a lo 
detallado en el proyecto educativo.

Se detallan y emplean recursos y materiales para 
el correcto desarrollo de la materia o ámbito y 
son coherentes con las situaciones de aprendizaje
y las competencias específicas de la materia.

Se programan actividades complementarias y 
extraescolares, relacionadas con la materia.

Se detallan indicadores para evaluar el desarrollo
de la programación didáctica para la materia o 
ámbito.

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Las actuaciones previstas en esta programación didáctica contemplan actuaciones 
educativas dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de 
aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas
y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar el acceso a los aprendizajes propios de
esta etapa así como la adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos, 
con objeto de facilitar que todo el alumnado alcance la correspondiente titulación. 
La metodología propuesta y los procedimientos de evaluación planificados favorecen en el 
alumnado la capacidad de aprender por sí mismos, fomentando especialmente una 
metodología centrada en la actividad y participación del alumnado, que favorezca el 
pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo en el aula, que conlleve la 
lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión.
Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se proponen 
actividades y tareas en las que el alumnado pondrá en práctica un amplio repertorio de 
procesos cognitivos, evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el 
desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas propuestas a los diferentes 
estilos de aprendizaje. Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que requerirán la
cooperación y el trabajo en equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que
el alumnado aprenda de los demás estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al 
desarrollo de sus capacidades y a la adquisición de las competencias clave.
Las distintas unidades didácticas elaboradas para el desarrollo de esta programación 
didáctica contemplan sugerencias metodológicas y actividades complementarias que 
facilitan tanto el refuerzo como la ampliación para alumnado. De igual modo cualquier 



unidad didáctica y sus diferentes actividades serán flexibles y se podrán plantear de forma 
o en número diferente a cada alumno o alumna. 
Además se podrán implementar actuaciones de acuerdo a las características individuales 
del alumnado, propuestas en la normativa vigente y en el proyecto educativo, que 
contribuyan a la atención a la diversidad y a la compensación de las desigualdades, 
disponiendo pautas y facilitando los procesos de detección y tratamiento de las dificultades 
de aprendizaje tan pronto como se presenten, incidiendo positivamente en la orientación 
educativa y en la relación con las familias para que apoyen el proceso educativo de sus 
hijas e hijos. 
Estas actuaciones se llevarán a cabo a través de medidas de carácter general con criterios 
de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer la autoestima y 
expectativas positivas en el alumnado y en su entorno familiar y obtener el logro de los 
objetivos y competencias clave de la etapa, entre las que podemos considerar: 
 Medidas organizativas (siempre que los espacios y la disponibilidad horaria del 

profesorado lo permitan):
 agrupamientos flexibles y no discriminatorios, 
 desdoblamiento de grupos.

 Medidas generales: entendidas como actuaciones de carácter ordinario que se orientan
a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. Tienen como 
finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses,
estrategias, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y 
metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y 
competencias clave de la etapa. Entre las medidas generales de atención a la diversidad
se encuentran:
 Seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la evolución 

académica del proceso de aprendizaje del alumnado como estrategia de acción 
tutorial.

 Metodología didáctica basadas en actividades, tareas y proyectos que favorezcan la 
inclusión.

 Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito, tal y como hemos visto en la 
evaluación inicial, que permitan la detección temprana de las necesidades del 
alumnado y la adopción de las medidas educativas.

 Actuaciones de prevención y control del absentismo adoptadas por el centro.

Programas de refuerzo del aprendizaje y de profundización:

 Programas de refuerzo del aprendizaje. Estarán dirigidos a garantizar los 
aprendizajes imprescindibles para continuar su proceso educativo y se aplicarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán 
dirigidos a garantizar los aprendizajes imprescindibles para continuar su proceso 
educativo. Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes básicos de las materias y
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Estarán dirigidos al 
alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:
a) Alumnado que no promocione de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del 

curso anterior.

 Programas de profundización. Tienen como objetivo ofrecer experiencias de 
aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado 



altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta 
altas capacidades intelectuales. Consistirán en una ampliación y enriquecimiento de 
los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación 
establecidos, mediante realización de actividades que supongan, entre otras, el 
desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la 
motivación del alumnado. 

 Medidas específicas. Se entienden por tales todas aquellas propuestas y 
modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas 
actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz 
a través de las medidas generales de carácter ordinario. Entre las medidas específicas 
de atención a la diversidad se pueden adoptar, en función del alumnado, las siguientes:
a) Adaptación curricular de acceso para el alumnado con necesidades educativas 

especiales. Pueden suponer modificaciones en los elementos para el acceso a la 
información, a la comunicación y a la participación, precisando la incorporación de 
recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos y, en su caso,
la participación de atención educativa complementaria, que faciliten el desarrollo de 
las enseñanzas. Pueden ser de dos tipos:
 De Acceso Físico: Recursos espaciales, materiales y personales. Por ejemplo: 

eliminación de barreras arquitectónicas, adecuada iluminación y sonoridad, 
mobiliario adaptado, profesorado de apoyo especializado, etc.

 De Acceso a la Comunicación: Materiales específicos de enseñanza: aprendizaje, 
ayudas técnicas y tecnológicas, sistemas de comunicación complementarios, 
sistemas alternativos. Por ejemplo: Braille, lupas, ordenadores, grabadoras, 
lenguaje de signos, etc.

b) Adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
Podrán incluir modificaciones en la programación, en la organización, temporalización 
y presentación de los contenidos, en los aspectos metodológicos, así como en los 
procedimientos e instrumentos de evaluación. Este tipo de adaptación requerirá, en 
cada caso, el asesoramiento del departamento de orientación.

c) Adaptación curricular o, en su caso, la flexibilización del periodo de Escolarización, 
para el alumnado con altas capacidades intelectuales. Estarán destinadas a promover
el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas capacidades intelectuales, 
contemplando propuestas curriculares de ampliación, y en su caso, de flexibilización 
del período de escolarización. Requerirán de un informe de evaluación 
psicopedagógica Supondrán la modificación de la programación didáctica con la 
inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, siendo posible 
efectuar propuestas, en función de las posibilidades de organización del centro, de 
cursar una o varias materias en el nivel inmediatamente superior, en el caso de 1º de 
bachillerato.

d) Fraccionamiento del currículo. Esta medida podrá utilizarse en diversos casos que 
permitirá al alumnado cursar cada cuso es colar en dos años académicos.

e) Atención educativa por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia 
domiciliaria. En estas situaciones se facilitará al profesional encargado toda la 
documentación y actividades para que el alumno o alumna pueda seguir el currículo 
que se vaya desarrollando en el aula.



Estas medidas inclusivas han de garantizar el derecho de todo el alumnado a alcanzar el 
máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional en función de sus 
características y posibilidades, para aprender a ser competente y vivir en una sociedad 
diversa en continuo proceso de cambio, con objeto de facilitar que todo el alumnado 
alcance la correspondiente titulación. 

10. LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Los  materiales  y  recursos  didácticos  son  herramientas  fundamentales  que  facilitan  el
aprendizaje del alumnado. En esta materia se dispondrá de un gran abanico de materiales
y recursos que se utilizarán en función de múltiples variables como el tiempo disponible, la
dinámica de la clase, la motivación del alumnado por la temática tratada, la interacción
entre el  alumnado, etc.  Entre dichos materiales y recursos contaremos con actividades,
presentaciones y vídeos.

11.  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES  RELACIONADAS  
CON EL CURRÍCULO QUE SE PROPONE REALIZAR EL DEPARTAMENTO

Charlas online desde la UMA.
Participación en las actividades de los programas de innovación ALDEA, COMUNICA y
COEDUCACIÓN.
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